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Nóm. 566

GoÍ3(ierno civil de^ ía, pro- 
r. vir cia de Córdoba.

SEGURIDAD PXIBLICA.

Por el Alcalde de Villanueva 
J®i l^®y sé avisa á ésEe Gobierno 
haberse aparecida una potra 8Ío 
dueño coaccido, da las señas que á 
coijíinuaeion se ex près''o, So el si
tio d'el Egidoi tértnino de la meó’-' 
cioaada vilU.

Lo que he dispuesto hacer pú.'- 
bfico por madio tie esta periddicp ' 
oficial 4 ü'i dequi el dueño sepa 
dónde ha de sería entregada, pré 
Via iaj nstificacioo oompetenté.

Córdoba 24 de Abril de 1873,— 
El Gobernador, 

El Conde de Tei'reS‘‘Cíibrera.

Sí ñas.
Dna potra de 3 años, de 6 y 1(2 

cuartas, pelo negro, cou a*'guao3 
blancos en la cruz; la crin* cortada 
y parte de ella oatár.i y terciada al 
ladb derecho, herrada de las ma- 
úovy barbuda da tas'quijadas.

Núm. 676.

f EGURIOAD PUBLICA.

Los Sees. Alcaldes da los .pue- 
^•08 de cela provincia se servirán 
fiispuner que por I03 agentes de la 
^’ituridad y Guardia qivil 86 averi- 
6U0 el paradero de una ínula, cu- 
yw seúns so expresan à continua
tion, que en la madrugada del dia

del actual desapareció de la 
éhesa Torriscal, termino de Hor- 

ûûchuelüs, puniéodola eu su caso

A dis posición'del Alcaldía de dicha 
• le calidad. i 
i Córdoba 24 de Abril de 1876, ;
. • El Gobèmador, > j

El Cond^'de Torres ■ Cabrera 
, Señas. ' f

Una mulú mediana, (feto torda 
ciara, edad 9 aflos, ain hierro, atra- 
chada de los pechos, uü poicío torci
da la mano ixquifirda, j

Núm, 553. Í

Diputación provincial de ' 
Córdoba. i

Extracto de la sesión celebrada por ¡ 
la ComisdoQ provincial el día 12 t 
de Abril de 1875.
Pros’dencia del limo. Se. Don ' 

Ignacio Garcia Lovera, <*•
Leída y aprobada el acta de la i 

anterior, quedaron acordados loa ■ 
particulares quaá cootiauae on se 
espresan, relati vacante á las Ínci- 
dk-nciasde la quinta actual y dadas 
reservas aoterioras. . j

Cupo de Doña iMeocia. ’
Deda^rar libres por excepción j 

legal al mozo núm. 33 Autonio Go i 
medirán, y por corto de talla ál 15 
José Torralbo Ferez. j

Villanueva de Córdoba- ! 
' Declarar libre poi excepción le
gal áí 35 Celedonio Tatuara! Vacas, 
y toidadí) definitivo al 5 Ildefonso 1 
Rodríguez ?i)va.

Cabra.
Declarar libres por excepción . 

legal al di Macuei Garrido Calvo, 
y Gi Manuel Muriel Córdoba.

Lucena,
Expedir certificado de libertad 

aí mozo redimido núm. 167 Juan 
de Ia Torre Pajudo,

' Viltafranoa. ' = -
Declarer soldados de «¡óno al i. 

Jhan Jo redo Ramírez; 5 Nicolás ' 
Gómez ZamoránO.-19 Matéo .Aréva- * 
la' Montoro, 23 Cristóbal Jurado 
Castitiejo, 25 Rafael CaBasoIariega, \ 
y 26 Andrés Garcia del Prado, qu e J 
se hallan airviendo en la Remonta ’ 
de Córdoba;

Fernán Núñez.
Expedir certificado de libertad ’* 

al mozo redimido núio. 14 Antonio 
Laguna Luque.

Carcabuey.
Declarar libre por excepción le- 

gal al núm, 2 Lorenzo Chumillas j 
Trillo, j

Palma del Río. j
Declarar soldado de abono por » 

haUarse sirviendo en la Remonta j 
de Córdoba ul núm. 12 Ramón Pe- 
rez Velasco.

Aguilar.
Expedir certificado de libertad 

al mozo rtídímido núm. 20 Antonio 
Cortés Recio.

■ Monietnayor. . .
Id, id. al 6 Juan Higuera Car

mona.
Obejo.

Declarar libre por excepción la 
gal al i Francisoj Duval. ;

. i . Priege.
Hec'arar soldado definitivo al 

61 Antonio Valverde Ortiz, soldado 
penditníe de acreditar que su her
mano sirve en el Ejército al 7 Juan 
Sánchez Sánchez, y libre por ex
cepción legal al 76 Juan Zamorano ; 
Sánchez,

Córdoba.,
Declarar soldados definitivos al , 

113.Rafael León Luque, y 149 Ra- 4 
fael Alvarez Dominguez, soldado 
pendieaie de acreditar su excepción

legai ariUS ‘Máttuel Trujillo Nu
nez, y libres por exce'peion legal gí, 
42 José Higuera Múfioz, 160 Jodé' 
Calvo Muñoz, 224 Juaa Centellas 
lí'ílínosií, y 2^7'ÈaÀie! Sálamaona 
Cabrera,

Castilfiio de la Sierra (Soria.) 
Oéclaíar soldado definiUvo al 

nióió'Pedro Sanz Cuestá .

Lucena. .
Declarar fidre ñor excepción le

gal af Î8Ï Oristóbaf ÓabelíoGano- 
Tercera reserva de 1874, 

Almedinilla,..
Id, id. id. al 44 Antonio Arjona 

Alba. .
Reserva de 1873.
Córdoba. .

Declarar soldado definitivo al 
278 José Cruz Lopez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Gracia.

Núm. 657.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 44 
de Abril de 1875.
Presidencia del limo. Sr. Don 

Ignacio García Lovera.
Leída y aprobada el acta de ia 

anterior, quedaron acordados los 
particulares que á continuación se 
e3prú3aQ,ír31ativameotó á Lis in ni- 
delicias de la quinta actual, y de 
reservas anteriores.

Tercera reserva dé 1874. '' 
Cañete. '

"Ofloiar al Alcalde para que ha
ga comparecer ante la Comisión 
provincial á los moxoa compren
didos con los números 4 Manuel 
Mediano Olí 0, 11 Miguel Antonio 
Molero, <3 Elias Moyano Vargas,
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k’ Ilde/onw Torrealba Zurita, y 
23 Gioés Garcia Beoitez.

Tercera reserva de 1874.
San Sebastiao.

Oficiar al Alcalde para que ha
ga comparecer ante Ia Comisión 
provincial à los mozos oompreadi- 
doa con los números 1.*, 3, 6 y 8.

Tercera reserva de 1874, 
Villaralto.

Declarar Hóre por excepción le
gal al mozo núm. 10 Autoaio Gó
mez Garcia.

Tercera reserva de 1874.
Almedinilla,

Declarar itère por excepción le
gal al 21 Jaan Serrano Serrano, 

looidencias da la qaita actual.
Cabra.

Declarar soldados de abouo a 
15 Joan Uaria Porras Campoa, y 
45 Francisco Heredia Aranda. 

Castro.
Declarar soldados de abono al 

81 Francisco Milian Lopez, y 82 
Fructuoso García Ambrosio.

Fernán-Núñez.
Declara* soldados de abono ai 

30 Francisco Martinez Morál, y 30 
Alfonso Aomero Arroyo.

Rambla.
Declarar soldado de abotio al 38 

Cristóbal Mures Pineda.
Córdoba.

Declarar soldado de abono ai 
292 Eamon Pineda Alanís, y libre 
por excepción legal el 330 Miguel 
aanone* Torres.

Baena.
Declarar toldado de abono a] 

24 Buenaventura Valenzuela Villa- 
lo boa.

Carcabney.
Declarar libre por excepción le

gal al 16 Francisco Serrano Rico.
Montilla.

Declarar libres por excepción le
gal al 35 Francisco Alcaide Madrid, 
54 Francisco Vilchez Lopez, y 104 
José Portero Palma Marquez.

Aguilar.
Declarar libre por defecto físico 

el 40 Manuel Maldonado Arrebola.
Fuente Obejuna.

Declarar libre por excepeion le
gal al 60Juan Agredano Cama
cho.

Puente Genil.
Declarar libre por excepción le

gal ai 50 Anselmo de laCroz Co- 
sa no-

Dona Mencia.
Declarar libre por excepción le

gal al 34 Antonio Loque Fernan
dez.

Caflete.
Declarar libres por excepción le. 

gal al 3 Pedro Diaz Borrego, 14 
Miguel Navarro Pino, y 16 Juan 
Alonso Muñoz.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.—Gracia.

Núm. 668.

Nota de los precios medios Se
ñalados por la Comisicn permanen
te de esta provincia en sesión de 20 
del actual para que sirvan de basa 
4 la liquidación y abono de los su
ministros verificados por los pue
blos en el mes da Marzo último.

Ptas. céts.

Ración de pan de 70 de
cigramos. > 29

Idem decebada de 6*9376 
litros, . 13 

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos. > 27 

Kilógramo de leña. > 04
Idem de carbón. ■ 08
Litro de aceite, » 90 

Córdoba 22 de Abril de 1875. 
—El Vice-Presideole, Ignacio Gar
cía Lovera.

Núm. 569.

Coo arreglo á lo que dispone el 
párrafo 8.® del art. 64 de la vigen
te ley provincial, ha acordado en 
sesión de hoy esta Comisión per
manente señalar para el Viérues 
próximo treinta del actual, á las 
doce de su mañana, la vista públi
ca del recurso interpuesto ante la 
misma por D. Agustín Vallejo y 
Linares, vecino de Priego, en alza
da ae un acuerdo dal Ayuntamien
to de Luque, por el que se deja sin 
efecto su nombramiento de Far- 
mrcéutico municipal de esta villa.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 3.’ del artí
culo y ley citados, se hace público 
en este periódico oficial para loa ’ 
efectos consiguientes. |

Córdoba 22 de Abril de 1875. j 
—El Vice-presideníe, Ignacio Gar- * 
cía Lovera.—El Secretario acciJau- 1 
tal, José M. Hidalgo. j

Núm. 652.

AdaiiQistracioneconónaica 
de la provinciade ?
Córdoba. j

Elllmo. Sr. Director general de * 
impaestos indirectos eu circular fe- j 
cha 8 de Abril dice A esta Adminis j 
traoioa lo siguiente: f

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado 4 esta Dirección ‘ 
general con fecha 14 de Marzo úl- j 
timo la Real Órden siguiente: <

Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido con presencia de las instan
cias de varios fabricantes de Naipes 
solicitando ei encabezamiento por 
«l impoezto da venta* de cinco céa- .

timos de peseta en la perte que 
gravita sobre dicha induetría; y en 
vista de lo que det mismo resulta, y 
de lo informado por la Intervención 
general da la Administración del 
Estado, 3. M., de acuerdo con lo 

1 propuesto por eso Centro directivo, 
ha tenido á bien aprobar el encabe
zamiento con el gremio de fabrican
tes de naipes bajo las basée y condi
ciones signientea: Primera. El en
cabezamiento se entenderá hecho á 
riesgo y ventura por el precioanual 
de cincuenta mil pesetas, pagaderas 
en oro ó plata, y por trimestres an
ticipados en la Tesorería de esta 
provincia ó en la Cea'ral, y por el 
término de un año, contando desde 
el dia en que Ia representacíon del 
gremio constituya en la Caja gene
ral de Depósitos, con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes sobre la materia, una fianza 
equivalente ó la cuarta parle del 
precio del encabezamiento. Segun
da. No obstante lo establecido en 
la cláusula anterior, si el encabeza
miento no fuese desahuciado por 
cualquiera de tas dos partes dos me
ses antes desn terminación natural, 
se entenderá prorogado por nn año, 
y así sacesivamente hasta que ten
ga lugar el desahucio con la anti 
cipacion expresada. Tercera. En el 
caso de refurmarse ó suprimirse el 
impuesto de ventes en la parte res
pectiva de los naipes, quedará res
cindido el encabezamiento, sin que 
el gremio tenga derecho á reclamar 
indemnización de ninguna clase. 
Cuarta. El gremio tendrá en Ma
drid no representante, plena y le- 
galmente autorizado para firmar el 
contrato, y cuyo represeotante será 
la persona con quien se entenderá 
esa Dirección ó la Administración 
en cuat.to concierna al cumplimien- 

■to del mismo. Quinta. Será obliga
ción del gremio estampar en la cu
bierta da todos los juegos de naipes, 
en la de todos los paquetes, y en 
la exterior de los fardos que haga 
circular por el país, ó destine á la 
exporUeion, un sello especial con 
la leyenda encabezamiento por fa
bricación de naipes, de cuyo sello 
entregará un ejemplar en esa Di
rección geueral para conocimiento 
de la misma. Sesta. Por consecuen
cia de este contrato el gremio podrá, 
en la forma prevenida en la octava 
de estas condiciones, pedír la pena
lidad de Instrucción, asi contra las 
fábricas clandestinas, como contra 
los naipes que circulen por el país ó 
se destinen á la exportación sin lle
var estampado el referido sello; en 
la inteligencia de que las Autorida
des y agentes administrativos le 
prestarán los auxilios que al indi
cado objeto oecesite. Sétima. No se 
enteodarán comprendidos en el pre
sente encabezamiento los naipes ex ■ 
traojervi. Estos cootiouarán suje

tos al impuesto especial de ventas 
en Ia forma establecida por Instruc
ción y en beneficio del Tesoro pú
blico, debiendo seguir haoiéndose 
efectivo dicho impuesto en las Adua
nas por donde se importen aquellos. 
Octava. La existencia ó estableci- 
mienio de fábricas clandestinas, y 
la Circulación ó exportación de nal - 
pes sin el sello ó autorización cor
respondiente, serán penadas con 
arreglo á Instrucción à solicitud del 
representante del gremio que hi
ciere la denuncia ó verificase la de
tención del género. Dicha penalidad 
será impuesta en primera instancia 
por el Alcalde de la población res
pective: en segunda por la Admi
nistración económica de la provin
cia; y en tercera por esa Dirección 
general, sin perjuicio de las facul
tades correspondientes á este Minis
terio. Novena. Son extensivos los 
beneficios de este encabezamiento á 
lodos los fabricantes de naipes de 
la Península, asi á los actualmente 
establecidos como à los que de nue
vo se dediquen à esta industria, 
desde el momento que empiecen á 
ejercería. Décima. La proporción 
en que cada uno de los fabricantes 
deba contriluir á la constitución 
de la fianza y al pago del precio del 
encabeza caiento, se determinará por 
una sindicatura det gremio que á 
mayoría de votos nombrarán aque
llos; en el bien entendido que la 
Administración del Estado no in
tervendrá en las cuestiones quo 
acerca del repartimiento indicado 
puedan surgír entre los misinos 
fabricantes, y habrá de límiiarse á 
vigilar el cumplimiento del contrato 
y á exigir el puotnel pago del pre
cio fslipulsdo. Undécima. Una vez 
hecho y aprobado por el gremio el 
reparto da que trata la condición 
anterior, la representación del mis , 
mo gremio depositará en esa Direo
cio o general un duplicado de dicho 
repartimiento. Duodécima. Coa ar
reglo à lo consignado en iacláusula 
primera, el pago de la parte del 
precio del encabízamiento c.rres- 
pondiente al primer trimestre se 
efectuará al empezar á regir el 
contrato; y el de los trimestres su
cesivos será hecho en la primera 
qaincena del últia o mes del tri
mestre anterior inmediah,; en la 
inteligencia de que no verificándose 
en tal quincena, ó en la inmediata 
siguiente, quedará de hecho res
cindido el contrato si asi lo acorda
ren esa Dirección general ó este 
Ministerio, y en tal caso perderá j 
gremio y se adjudicará el Estado, 
como indemnización de los daños 
que la rescision pueda ocasionarle, 
la totalidad de la fianza constituida 
á su favor.

Da Real Órden lo comunico ¿ 
V. E. para su cumplimiento y eíeo^ 
lo* conveDiet tes. Y habiéndozd

J
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ooostitnida ya en )a Caja general 
de Depósitos la danza determinada 
en la condicion primara, esta p.~ 
reccion gene a! trasEaJa á V. S. la 
Real drdeu preinserta para su -Gutn- 
pEimieoto, ea la parte qoe le cor
responda, eneargándola que publi
que esta circülar en el «Bnletin 
ubcial» lid esa provincia y acuse su 
recibo á vuelta de correo.

Lo que líe dispuesto poner en 
conocimiento del público y de los 
Interesados í'. los Qnes correspon- 
tlieutes.

Córdoba 14 de Abril de 1875. 
““Cárlus López de Longoria.

Exemo. Sr, Gobernador civil de 
^8 provincia.

Núm. 567.

LOTERÍA.
Eu el sorteo celebrado en 3 del 

Retail para adjudicarse el premio 
625 pesetas concedido eu cada 

üuo à los huérfanos de Militares y 
patriotas muertos en campaña, lia 
Cabido en suerte dicho premio á do
ña Juana Benita Severiann Monio- 
y», hija de Don Pedro Manuel, mi
liciano Nacional de VÜIanneva dy 
laPuonta,

^c que se anunci¿i ai público 
pare conocimiento de la latiré- ‘ 
8« da,

. Córdoba 23 de Abril da 1875._  
Acio j Lopaz de Loog.jria,

llP-iraSíM
Núm. 916.

Alcaldía crnstitucicnal de 
Santa Eila.

Í^cn José Rodriguez Salamanca, pri
mer tenienle Alcalde y Alcalde 
occidental de esta villa,
hl igo saber: quet n la noche dei 

la de ayer once dal corriente mea, 
«el cortijo nombrado en esto ténai- 
Jo Paredillas, que labra Criatóbaí 

erino Acebedo, de esta vecindad, 
ritieron robadas de la propiedad 
^ misino dos yeguas de las sedas 

’^® A continuación so espresan.
(j ^oa yegua torda, cerrada, ciega 

tierecho, con menos de siete 
^ ®i tas, coa hierro poro que no 
^«Ü0rda su figura, despuntada la 

dereeb-1.
Otra castaña, cerrada, muy ea- 

««há de pcühüB, está para paur 
^6 será mulo, d macho de la cola 

’‘^. tiesa de brazos y mae de 
^“rca,
^ Lo que 68 hace saber por medio 
bid ^^'^^®'^‘^® 1*®^ ®’ Piiili*^seQ ser ba-

¡íabta Ella 12 de Abril de 4875. 
^é Rodríguez Sdi.Tjauca.

Núm. 630.
Audiencia -de Sevila.—Se- 

j cretaria de Gobierno.

| Por fi) Ariáisterío de Gracia y 
* Justicia, sé ha comunicado al lias 
j trisimo Sr. Presidenta do esta Au-' 
j dionraa con fecha 6 del actualia 
i Heal Órdau circular que sigue:
1 «limo. Sr.: A fin de que en los 
| espedíentea de los funcionarius dé 
i la carrera judicial y fiscal conste 
í circúnaígneiadamenteesplicadoslos 
j casos en que les está prohibido el 
1 ogercicio da sus cargos en deter mí- 
¡ nadas localidades, el Rey (q, D. g.) 
! ha tenido á bien disponer lo ai 
j guíen te:
\ Artículo primero. Los Magis, 

irados y Jueces tanto activos como 
cesantes, dirigirán al Presidente de 
la Audiencia en cuyo territorio re
sidan declaración firmada en que 
coneleu las localidades donde ai te
nor del art. 117 de la ley provisio
nal sobre organización del poder 
judicîbt, no puedan ejercer cargos 
jad cia es, expresando ei hecho qua 
dé causa á la incompatibilidad. Eu 
los mismos términos lo participa - 
rán cuando se encuentrea en algu
no de los casos previstos ea el artí
culo 234 do la misma ley.

Iguales dedaraoicnes dirigirán 
al Fiscal de la Audiencia respecti
va para el cumplimiento de los ar 
tieulos 773 y 8.30 h. 1., r-r^rhU Hy 
los funci3uario3 activos y cesantes 
del Minisierio Fiscal.

Ariículo segundo. Los Presi
dentes y los Fiscales de las Audien
cias elevarán á este Ministorio las 
declaraciones de que se hace méri
to en el artículo auterior, io/brraan- 
do lo que se les ofrezca y parezca 
acerca de .su exactitud.

De Real Órden lo digo á V, 1. pa 
ra los efectos consiguientes.»

1,0 que por disposición de dicho 
Huio. Sr. Presidente so pone en oo- 
nocimieoto de los señores Magistra
dos, Jueces y Promotores^ fiscales 
activos y cesantes residentes en es
te distrito, por medio de los .Bole
tines oficiales» deÍas Provincias, pa
ra que consiguieute á lo prevenido 
en la inserta Real órdeu circular se 
cumplitnente por aquellas con la 
brevedad posible á los efectos opor 
tunos.

Sevilla 15 da Abril de 1876,— 
Manuel Kreisler.

JIIZG^OS
Núm. 528. 

.Juzgado de primera instan
cia de Castre del Rio.

Don Pedfo Güito y Ulloa, Jaez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por virtud (isi presente eacito

el celo de todas Iba autoridades ol- 
viles y militares, para que proce
dan á la busca de la caballería cu
yas señas se espresae, la cual fuá 
robada en el término de esta villa en 
la noche del siete de! corriente, y 
la remitan á mi disposición con la 
persona en cuyo poder se hallare.

Dado en Castro dal Rio á quince 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Pedro Güeto.—El Escri
bano, José Delgado,

Señas do la caballería.
Un mulo de ocho años, castaño, 

de siete cuartas de alzada, hocico 
claro, con hierro en la nalga dere
cha do la figura de unaZ.

Núm. 531.

Juzgado de primera instan 
cía de Campillos.

Don Juan Luqne Izquierdo, Juez 
de primera instancia de Campi
llos y su partido etc.
Por virtud del presente se hace 

saber: que eu este Juzgado y por la 
Secretaría del actuario pende causa 
criminal de oficio contra Francisco 
Reina Nieto y consortes sobre sos
pechas de hurto de caballerías, de la 
cuál resulta fueron aprehendidas 
las tres de las señas siguientes:

TTn potro oaicro, no^ro^ ontondo 
de la niaDoderecha, lucerocerrido. 
de tres años, con 7 coartas y dos do- 
dos y herrado.

Una yegua castaña, lucera, lu
nar en los costillares y bebe en 
enibtanco, calzada del pié derercho, 
armiñada de la mauo izquierda, 
cerrada, con menos de tnarca y her
rada.

Un borrico capón, cano, cerra
do, de sois cuartas y media y sin 
hierro.

Y para que los que se crean 
dueños da edas se presantoa á re
clamarías con los comprobantes 
conducentes, he mandado se inser
te el presente en los ■ Boletines ofi- 
ciále.í> de esta provincia, la de Cór
doba, Sevilla y Cádiz.

Dado en Campillos á nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Juan de Luque.—Francisco 
de Cuellar.

Núm. 532.

Juzgad j de primera instan
cia de Hinojosa.

Los señores Alcaldes, Guardia 
Ri*il y demás empleados de seguri- 
J’^J» procederán à ta busca de las 
caballerías cuyas señas al final se 
esprcsau, de la propiedad de Ramou 
i^üérto Sánchez y Beroardo Pontes

Sánchez, vecinos de la villa del Vi
so, que en la noche dal quince de 
Setiembre del año próximo pasado 
fueroo hurtadas ea el sitio llamado 
Candila del Toril, término de dicha 
villa; y caso de ser habidas, las re
mitan á este.luzgadocon la porso- 
na ó personas en cuyo poder se en • 
cnentren si no ofrecieren garantía. 
Pues así lo tengo mandado en la 
causa que instruyo por dioho hurto.

Dado en Hinojosa á doce de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Pedro Jimenex y Perales. 
—El actuario, Francisco Carrasco 

Señas de las caballerías.
Una muta quicceña, de pelo 

D®gr0t un poco lucera y de seis cuar
tas de alzada próximamente.

otra muía de pelo negro, entre 
mediana, cerrada y con una señal 
en la paleta derecha como de que
madura.

Núm. 542.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Luayza, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Santos Maestre Rodrí
guez. hüo de Juan y Ón Atia Ma
llo, uatuml do Fueuie uauLUs, ve
cino de esta ciudad, soltero, de edad 
da quince años, para quo dentro del 
tórmioo de quince dias se presente 
en las cárceles da este partido por 
habersa decretado auto de prisión 
contra el mismo en razo» á no ha- 
bersa presentado en los días que se 
le señaló en causa que se le sigue 
por robo de aceituna; apercibido 
que de no presenfarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiese lugar con arreglo á 
la Ley de Enjuiciamiento criminat; 
y ruego á todas tas autoridades se 
sirvau dar las órdenes coovenieu* 
tes para ¡a prisión dei indicado su
jeto y remisión à estas cárceles, 
pues asi lo tengo mandado, sieudo 
las señas del susodicho estatura re
gular, cabello negro, ojos peque
ños negros, cejas pobladas, boca 
grande, vestido con calzón corlo y 
chaqueta de paño negro.

Montoro diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Manuel F. Loayza. - Por órden de 
S. S., Luis M. Pedraja?.

Núm. 547.
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.
Don Juan Manuel Domínguez, Juez 

de primera instancia de este par
tido,
■ Por Is presente requisitoria se
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®ita y emplaza á Juan Molina, quó . 
se ignora su veeindad, para que on 
el tórmino de nueve días, siguieu- 
tes d la publicaeioo de eata eu la 
■ Gaceta,* ae presente en este Juz
gado para la práctica de la diligen
cia de reconocimiento del referido 
en fila de hombres en la forma que 
la ley ordenaren la causa que ponde 
en este Juzgado por las lesiones 
causadas á Joíé Soria Mario, que 
fué atropellado por un coche que 
conducía como mayoral el Molina^ 
prevenido que pasado dicho térmi
no sin veridcario le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud, pido y encargo á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía jodicial que supieran el 
paradero del Juan Molina, pro
cedan á so detención y lo remitan 
con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Cabra diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco — 
Juan M. Domiognez.—El Escriba
no, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas del Jhan Molina.'
Edad cerne de unos treinta años, 

estatura baja, pelo y cejas negro, 
color moreno y ojos negros.

Núm. 664.

Juzgado de primera ins- 
guierda de esta ciudad de 

Córdoba-

Don Mannel Segundo Belmonte, 
Juez Municipal é interino de 
primera instancia de este cistrito 
de ¡a izquierda, por ausencia del 
señor propietario.
Hago saber; que el día caiorce de 

Mayo próximo venidero de onceá 
doce de la mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas si
guientes;

<Una casa en esta ciudad en la 
calle de la Jumosa, número cuatro, 
apreciada en tres mil seiscientas 
treinta y seis pesetas.

Otra id, número treinta y dos 
en lapiazuela de San Pedro, tasa
da en ocho mil nuevecientas cua
renta pesetas,y

Otra en la misma plazuela de 
San Pedro número treinta y cuatro, 
cuyo aprecio es tres mil seiscientas 
pesetas. >

Y se eoagenao dichas fincas que 
son de la propiedad de doña Socor
ro Muñoz Párias, para cubrir las 
responsabilidades que le resultan en 
autos ejecutivos que contra dicba 
señora se siguen por cobro de rea. 
les, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
Je su aprecio.

Dado en Córdoba á veinte de

Abrij de mil ochocieatos sa ton ta y 
cinco.—Manuel Segundo Belmon- 
te.—Por mandado de 3.3,Juan 
Manuel del Villar. \

Núm. 565. t

Doctor Don Rafael Chaparro y Es- 
pejo, Abogado de! Itoatro Colegio ■ 
de eata ciudad y Delegado de ’ 
S. S. 1. el Vicario Capitular, en ’ 
materia de Capel tantas y otras fun ■ 
daciones análogas, j
Hago saber: que Don Ildefouso | 

Romero Buciega, vecino da Santa ; 
Eufemia, representado por D. Fran- ! 
cisco Pardo de la Casta, Procu ralo'’ ! 
de los Juzgados de esta ciudad, so- j 
licita conmutar las rentas de la Ca- i 
peUania fundada en Torrecampo * 
por Juan Lopez Valverde y María i 
Gonsalez su mujer. í

Lo que participo por término de ’ 
treinta días en la forma ordinaria 

. para que surta sus efectos,
Córdoba 21 de Abnl de 1876.— 

Doctor Don Rafael Chaparro y Es
pejo.

Núm. 917. ( 
Ordenación de pagos por í 
obligaciones del Ministerio 

de la Gobernación.

Emplazaoiieoto. ¡

Por el presente se emplaza por 
segunda y última vez á los herede- 
los de don Antonio Parejo, Admi- 1 
lustrador principal que fué de Cor
reos de Córdoba en 1840, para que ' 
se presenten en esta Ordenación' 
por el ó por medio de apotleradoí''r^ 
en el término de treiuta dias, ésol- 
ventar un pliego de reparos dei 
Tribunal do cuentas de la Nación; * 
en la iuteligeacia, que de no pre- > 
sentarse en el término prefijado, su- * 
frirán los perjuiciosá que haya la- ; 
gur por las prescripciones vigentes.

Madrid 13 do Abril da 1873,— ‘ 
El Ordenador, Eugenio Alau.' i

A.NUjSCl S. ¡

En la dehesa de la Bastida hay * 
una vaca retinta, barriga pintada, J 
cola cana, algo fosca por la cara, por } 
señal y las orejas tendidas y ber- j 
rada; la cual hace tiempo se halla 
60 la vaCade que en la misma exis
te: y como quiera que basta el día . 
no se ha echado de ver, se anuncia , 
para que el dueño de ella se presen - 
te en la calle del Bileocio número I, 
en donde acreditando ser suya pue
da recibir la órdeo para recojerla.

Banco hipotecario de J 
España. ! 

— i 
Comisión de Córdoba. ! 

Reconocidos por el Gobierno de | 
S. M. el Key los derectos que ad- í 
qui rió este Establecimiento por la i 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se } 
ha encargado nuevamente de la co- í 
branza de los pagarés de Bienes j 
Nacionales, plazos al contado y i 
vencimientos posteriores.

Los interesados en ota provin* 
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisfaeerlas con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesero, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
'100 sobres se venden 
en la Librería del «Oia» 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núin. 34, 
lodo por cinco reales

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos fúmaños para los 
Ayunlamienlos, Escue
las, estancos y demás 
Eslablecimienlos públi
cos, en la librería del 
«hiario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han Satisfecho por pri
meras obligacioDCs de la 
enseñanza, y de lus que 
se les adeudan. Se ha
llan de venia en el des

pacho del « Diario de Gv^r 
doba» calle de San Per 
nando, 31.

Novelas completasporcu '- 
tro reales.

• Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D, Antonio 
San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Re 
mon Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-viJas por D.Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

<1 ompeya la ciudad dt senleti» 
da,* novela húltin a ferD. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Ecistub jaicc 
lógico-novelesco etcrits por Jacict 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por 
Vizconde de Chalcauliieid, en 
cuadéruada en holandesa.

BEiNEFlGEÍNCiA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Beneti- 
cencía, ^ehallan deven
ía en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Có 
doba, » Sun Fernando 54 
y Letrados 71.

^ Jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiita*’ 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones ; toda 
clase de impresos para 
las oGciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico 8. Fernando 34 y 
Letrados 18.

imprenta, libr ría y lito^ralía djl 
DIARIO DE CORDOBA..
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